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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 536 

 
Proceso:        DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
Radicación:   2022-00071-00 
Demandante: RUBIELA MUÑOZ DORADO 
Apoderado:   DORIS SOCORRO COLLAZOS OROZCO 
Demandado: ADORACION QUIGUA PEREZ, NELSON MUÑOZ Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Timbío, Cauca, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista que oportunamente La perito VILMA DUIMOVIC GARCÍA, allegó dictamen 

pericial realizado al predio que se pretende usucapir, en cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 231 del C.G.P, se dejará a disposición de las partes. 

Ahora bien, como se observó en la diligencia de inspección judicial que el predio está 

rodeado en su mayor parte por la vía panamericana se ordenará vincular al Ministerio 

de Transporte, a INVIAS y a la Agencia Nacional de Infraestructura, para que si a 

bien lo tienen se hagan parte en el presente asunto. 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío (Cauca). 

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar a disposición de las partes el dictamen rendido por la perito VILMA 

DUIMOVIC GARCÍA, el cual estará en la secretaría del despacho según lo 

establecido por el artículo 231 del C.G.P. 

SEGUNDO: VINCULAR al Ministerio de Transporte, a INVIAS y a la Agencia 

Nacional de Infraestructura, para que si a bien lo tienen se hagan parte en el presente 

asunto. CORRASE traslado del expediente en su integridad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 
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Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta providencia se 
notifica por anotación en estado virtual No. 066 del 29 de agosto de 2023 

 

 

 


